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Poder Judicial de la Nación

Tribunal Oral en lo Criminal Federal de Santa Fe

  FRO 20745/2023/TO1 ( )MVL

 

 

RESOLUCIÓN N° 128/24.-

Santa Fe, 11 de junio de 2024.-

Y VISTOS: estos caratulados “IMHOFF, José 

Alberto S/ Evasión simple tributaria”, expte. N° FRO 

20745/2023/TO1, de trámite ante esta Secretaría del 

Tribunal Oral en lo Criminal Federal de Santa Fe; y

          CONSIDERANDO:

I.- En fecha 23 de abril de 2024 el Dr. 

Alberto A. Sosa, en ejercicio de la defensa técnica de 

José Alberto Imhof, solicita se declare la suspensión 

de la acción penal de conformidad con lo previsto en 

el art. 6 apartado c., título II, capítulo II de la 

ley 27.653, y se dicte el sobreseimiento de acuerdo 

con lo establecido en los artículos 334 y ccdtes. del 

CPPN.

Refiere que su defendido ha cancelado 

totalmente la liquidación realizada por la 

Administración Federal de Ingresos Públicos (Afip) 

correspodniente al impuesto a las ganancias por el 

período fiscal 2021, que diera lugar a las presentes 

actuaciones, por lo que considera que la aceptación de 
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dicho pago por parte del fisco no puede pasar 

desapercibido conforme lo dispuesto en el art. 16 de 

la ley 27.430.

 A fs. 35 el agente recaudador comunica II.-

que se encuentra cancelada en forma anticipada en 

fecha 11/04/24, mediante plan de pagos Nº R781826, en 

el marco de lo establecido en la RG 5361. 

Luego a fs. 38/40 se agrega informe del 

Registro Nacional de Reincidencia, del que se 

desprende que el único antecedente del encartado es el 

procesamiento dictado en la presente causa.

El fiscal general, dictamina a fs. 41 que 

debe declararse la extinción de la acción penal por 

cancelación total de la deuda exigida.

 III.- Debiendo resolver el planteo 

formulado, cabe mencionar que José Alberto Imhoff ha 

sido procesado como presunto autor del delito de 

evasión simple tributaria (art. 1 del título IX, de la 

ley 27.430), por el impuesto a las ganancias 

correspondiente al período 2021, habiendo formulado 

requerimiento de elevación a juicio con idéntica 

calificación en fecha 11 de marzo de 2024. 

En dicho contexto, resulta pertinente 

señalar que del informe de la AFIP-DGI, obrante a fs. 
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35, surge que el encartado se acogió al plan de pagos 

R7818826 de 84 meses, en el marco de lo establecido en 

la RG 5321/23, habiendo cancelado en forma anticipada, 

el 11/04/24, la totalidad de los tributos imputados en 

la elevación de la causa a juicio.

Dicha resolución general estableció un 

régimen de facilidades de pago de carácter permanente, 

destinado a la regularización de obligaciones 

impositivas, aduaneras y de los recursos de la 

seguridad social. 

Si bien el hecho de acogerse a un plan de 

pagos no constituye cumplimiento de la obligación, 

pues todo pago en cuotas se considera parcial hasta 

que se cumpla íntegramente con lo debido, habiéndose 

verificado el 11/04/24 el extremo requerido, es decir 

la cancelación integral de la deuda, entiendo que 

resulta operativo el instituto de extinción de la 

acción penal (conf. causa 1706, “Instituto Médico de 

la Comunidad SRL S/ Recurso de casación”, CFCP, Sala 

III). 

En tal sentido, la Corte Suprema de Justicia 

de la Nación en la causa “Bakchellian”, ha fijado el 

criterio de que la concesión del beneficio de la 

extinción de la acción penal alcanza también a los 
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contribuyentes que se han acogido a alguno de los 

regímenes de regularización de deudas tributarias y/o 

de aportes a la seguridad social que establece la 

propia AFIP, lo que torna viable la extinción de la 

acción y el consecuente sobreseimiento del imputado 

que ha abonado la deuda en su totalidad.

Por lo tanto, en concordancia con los 

dictaminado por el representante del Ministerio 

Público Fiscal, entiendo que si bien tal cancelación 

no ha sido efectuada en el marco de la normativa 

señala por el abogado defensor de Inmhoff – ley 

27.653- fue saldada por la regulada en la RG 5321, por 

lo que debe ser incluida en las disposiciones de la 

referida ley por aplicación de los principios 

constitucionales de igualdad y razonabilidad (art. 18 

y 24 CN), valiéndose de la solución prevista en el 

segundo párrafo del inciso c) del art. 6 y ordenar sin 

más trámite la extinción de la acción penal en curso, 

criterio sostenido por este tribunal en la causa N° 

FRO 18337/2021/TO1.

Por ello, corresponde sobreseer al encausado 

en virtud de lo dispuesto por los arts. 334 y 336 inc. 

1 del CPPN  y levantar la medida cautelar trabada en 

el incidente respectivo.
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Por lo expuesto,

RESUELVO:

I.- DECLARAR EXTINGUIDA LA ACCIÓN PENAL que 

diera lugar a la formación de este proceso respecto de 

, de nacionalidad argentina, DNI N° JOSÉ ALBERTO IMHOFF

11.093.908, mayor de edad, casado, instruido, 

productor agropecuario, nacido en la localidad de San 

Carlos, provincia de Santa Fe, hijo de Hilario 

Celestino Imhoff y Nelly Primitiva Favre, domiciliado 

en calle Moreno N° 282, de la localidad y provincia 

referida, de conformidad con lo dispuesto por el art. 

6, inciso c) de la Ley 27.653 y DISPONER SU 

 (art. 336 inc. 1 del CPPN). SOBRESEIMIENTO  

         II.-LEVANTAR la medida cautelar trabada en el

incidente respectivo.                               

         Insértese el original, protocolícese la copia

por Secretaría, hágase saber a la Dirección de

Comunicación Pública de la Corte Suprema de Justicia

de la Nación, conforme Acordada Nº 15/13, y

oportunamente archívese.-
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